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OLETI OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ b a n a t a i n e n t e q u e l o s s e ñ 0 T e s Alcaldes y Secretarios 
e J e m p l a r

e S t e i B O L E T Í N ' ^ P o n d r á n Que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

, hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN 
telo 
273*76 ?n y -r 6 , 2 ' M a d r « d - 9 . Teléis.: Administración, 
de of c ¡ T a ¿ e r e s » 273 38 36. Apartado 937. — Horas ? mediad' , ocho y m e d i a de la n 
_ _ ° , a de ] a tarde. Para el público: de 

v T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

mañana a dos 
nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l e n u n c S f c 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l tunta»* 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m # * 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

DIPUTACION PROVINCIAL 

D E M A D R I D 

n o m S a ; M S e c c i ó a d e Hacienda y Eco-
negociado de Presupuestos) 

En 
A N U N C I O 

a r t í c u l 0

U 6 n 9 f i 1 Í m Í e n t o d e l o d i s P u e s t 0 e n e l 

Local, s e h

 d e * a vigente ley de Régimen 
s e n t e ' a n u 3 " C e p u ^ l i c o por medio del pre-
S uPuest 0

 n C l ° q U e e* anteproyecto de Pre-
r e f o r m a v

 a 0 r dinar io para financiar la 
V l n c i a l de ^ p l i a c i ó n del Instituto Pro-
V e l a d 0 e n j b s t e t r i c i a y Ginecología, ni 
P o r t e total y castos en un im-

a d o c o n U n 5 2 8-282.623 pesetas y do-
? 1 S m o imo . ° p e r a c i ó n de crédito por el 
d . e C r é d i J ? e« a concertar con el Banco 

gresos y Gastos en un im-

c eredito L i L o n c e r t a r con el tíanco 
f ^'eno de 1 d e E s P a ñ a ' aprobado por 

e ° r ada el d' -Corporación en sesión ce-
e xPuest 0 a l - d e e n e r o d e 1 9 7 8 > q u e d a 

C l enda y F P u b l l C o e r» la Sección de Ha-
P u e s t o s ( c ¡ i i ° n o m i ' a ' Negociado de Presu
merò 65 ni d e García de Paredes, nú-
r a c i ó n , duran*?* p r i m e r a ) , de esta Corpo-
l . a d o s a nart- J

q u i n c e d í a s hábiles, con-
e l PresentJ l a f e c h a d e publicación 

S f admitirán , a n u n c i ° . durante los cuales 
mismo n aclamaciones que contra 

t r ec e de i p r e s e n t e n , en horas de diez a 
en l m a n a n , a , las personas especiti-

° I t a d a ley H f o U l . ° 6 8 3 ' n u mero 1, de la 
Madrid 2 L ° C a l -

C r e t a r i o ¿J 7 e , € n e r o de 1978.—El Se-l n ° general, J ose María Aymat. 
(G—1.617) 

p„ E D i C T 
- 0 r esta r 

í u m e r o 3 3 hP r Poración se tramita, con el 
f C o ° o Rnit ' o e X p e d i e n t e de adopción de 
pU V omgresrf a n t o s (345-1-25.565), que 
c o e r i c ^ t u r 3

 6 f 6 1 I n s t i ^ t o Provincial de 
IT s i e te i 6 1 / ' 3 1 3 de julio de 1977 
L r a d e r 0 d p

a s d e edad: e ignorándose el 
r ? t e a l ohí 5 ! 1 8 p a d r e s > s e Publica el pre-
!íe.n t<> <le i , e t o d e llegi 
,'mdos ¿ l o f mismos, a l « s 

o n l 7 4 d e i e

r P H

á r r a f o p ™ 
f e e ^ . el 1 ° ^ ° C i v i 1 ' a ^uyo fin se 

me a conoci-
lo I 0 s en PI m i s m o s > a los efectos pre-

7 4 del o p a r r a f o Primero del artícu-
° n, cede el NV°D L G O

 C i v i L a cuyo fin se 
Oí de S l ° d e Quince días desde la 

, , A t d . i p u b l 1 c a c i ó n en el B O L E T Í N 
c r ^ d 17 p r o v i n c i a . 

a r ] o s'pn , e n e r o d e 1978.—El Se 
s e n e r a l , José María Aymat. 

(G.—1.616) 

STO D E M A D R I D 
Oh- I I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

K . "jeto* e « 
d ° n de a a s t a de obras de pavimen-

^. S a n A n ° e , r a s e n un tramo de la calle T;~_ ^Quilino. 
-*o ¿V6 pesetas. 

Plazos: Diez días para la ejecución y 
dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 14.765 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
pianos a regir en la subasta de obras de 
pavimentación de aceras en un tramo de 
la calle de San Aquilino, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) por 
ciento, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
ios veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en̂  el "Bo
letín Oficial de] Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.413) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en un 
tramo de la calle de Doctor Espina. 

Tipo: 2.521.024 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por -certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 42.816 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 

pavimentación y servicios complementa
rios en la calle del Dr. Espina, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento, respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
temine el plazo de presentación. 

Autorizaciones:'No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.414) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en un 
tramo de la calle de Isabela Saverana. 

Tipo: 2.562.698 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 43.441 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-, 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ). 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en un tramo de la calle de Isabela 
Saverana, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra), por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.415) 

Objeto: Subasta de obras de acondi
cionamiento indispensable y provisional, 
en la calle de Arroyo de Valdezarza. 

Tipo: 2.726.307 pesetas. 
Plazos: Veinte días para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provis-onal, 45.895 pesetas, 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de X 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento indispensable y provi
sional en la calle de Arroyo de Valdezar
za, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: Ño se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.416) 

Objeto: Concuráo-subasta de obras de 
construcción de alcantarillado visitable en 
la calle de Madre Rafaela Ibarra, entre 
Marcelo Usera y carretera de Garaban-. 
chel-Villaverde. 
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Tipo: 46.743.775 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 313.719 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las% Corporaciones Lo
cales. . 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
construcción de alcantarillado visitable en 
la calle Madre Rafaela Ibarra, entre Mar
celo Usera y carretera de Carabanchel-
Villaverde, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañna del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978— El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.417) 

frescos y bebidas entre las calles del Ge
neral Fanjul y General Romero Basart. 

Canon anual: 75.000 pesetas, como mí
nimo. Dicha cantidad se incrementará en 
un 10 por 100 por cada una de las anua
lidades sucesivas a partir del segundo año, 
inclusive, de la concesión. 

Plazo: La concesión no podrá ser su
perior a veinte años. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en 
Arcas municipales por semestres natura
les anticipados. 

Garantías: Provisional, 18.750 pesetas; 
la definitiva se fija en una cantidad equi
valente al 50 por 100 del canon por el 
que se adjudique el quiosco. 

Modelo de proposición 

Objeto: Local comercial número 1, plan
ta baja derecha, de la calle Encomienda 
de Palacios, número 340. 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), que vive en , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
del local comercial número 1, planta baja 
derecha, de la calle Encomienda de Pa
lacios, número 340, y habiendo deposi
tado la garantía provisional correspon-

^ , , v i diente, se compromete a la adquisición D o n < e n representación de ), | d g d i c h o l o c a l > c o n e s t r i c t a s u j e d ó n & 

dichos pliegos de condiciones, por el pre-

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado público en la 
calle de las Lenguas (parcial). 

Tipo: 692.679 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 13.854 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de construcción, ins
talación, conservación y explotación de 
un quiosco destinado a la venta de re
frescos y bebidas entre las calles del Ge
neral Fanjul y General Romero Basart, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el canon anual 
de pesetas, que se incrementará en 
un 10 por 100 por cada una de las anua
lidades sucesivas a partir del segundo año, 
inclusive, y por un plazo de explotación 
de , años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección .a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan 
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.419) 

ció de (en letra y número) pesetas. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII, número 129). 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—17.422) 

de Isabel II para el cuatrienio 1 9 7 6 - 1

 a 

A los efectos oportunos se mseri 
continuación la nota-extracto a nn n ^ a 

en el plazo de veinte días naturale>, 
contar de la fecha de publicación cíe 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
vincia, para los particulares o e n t l . o n e S 

interesadas, nresentasen sus reclamaci 
en el Registro General del Canal ae¡ 
bel II, sito en Madrid, calle de o a

d J e Z 

García Morato, número 125, desde las 
horas hasta las trece horas, todos los 
laborables, y también en el Ayuntan» 
de Madrid, encontrándose durante ei 
zo indicado en las referidas o f l C i n a L t o S 

Canal de Isabel II (1. a División) los o* 
relativos al mencionado proyecto. 

NOTA-EXTRACTO 

El proyecto de la arteria principal ^ 
Este-Desagües comprende la éjecucic 
ocho desagües destinados a .prestar - n 

vicio en la exnlotación de la arteria v vicio en la explotación de 
cipal del Este. Dicha arteria e s K \ vT¿oO 
tuída por dos tuberías generales de u j . r e 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

Sección de Contribuciones Especiales 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Local comercial número 2, plan-

Don (en representación de ), I ¡ * b

D

a j f derecha, de la calle Encomienda 
• de Palacios, numero 340. vecino de , con domicilio en 

en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re 
gir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado público en la 
calle de las Lenguas (parcial), se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa 
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General 

Presentación de plicas: En dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado" 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de enero de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—17.418) 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re-

E D I C T O 

Instruido y aprobado el expediente de 
imposición de contribuciones especiales 
por obras de alumbrado realizadas en las 
calles de Torpedero Tucumán, Dracena, 
Crucero 25 de Mayo, Comandante Azcá-
rraga, Bosque, Prieto Ureña, Carlos Caa-
maño, Madre de Dios, Madreselva, Maes
tro Chapí, La Encina, Palmito y Maestro 
Lasalle, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 47 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid, se expo
ne al público con el fin de que los in
teresados que representen la mayor parte 
del importe de las cuotas puedan acordar 
la constitución de la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
Especiales, calle del Sacramento, núme
ro 1, durante el plazo de quince días si
guientes a aquel en que aparezca la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, que se expondrá 
también en el tablero de anuncios. Si la 

»»»»»» o . j j s 

milímetros de diámetro interior y uj ^ 
de Norte a Sur por la zona Este d e

t u b e , 
drid. Los desagües constituidos por ^ 
ría de hormigón de 500 milímetros o ^ 
están situados en los antiguos términ ^ 
Chamartín (uno), de Hortaleza ( u n o » . ^ 
Canillas (uno), de Canillejas (uno), o e 

cálvaro (tres) y de Vallecas ( u n o ) , a u f l 0 

Las superficies a expropiar en . c a L . e n t e , 
de estos términos son, respectwam 
3.565 metros cuadrados, 4.085 metros ^ 
drados, 4.996 metros cuadrados, 
metros cuadrados, 8.265 metros cu 
dos y 10.214 metros cuadrados, en 
de un ancho máximo de diez m e t r ° t e r á n 

Todas las obras de desagües ver̂  ^ 
en cauces naturales existentes o e $ 

lectores del alcantarillado cuando e 
posible. , jvla-

Términos municipales afectados- ^ 
drid (Chamartín, Hortaleza, Canillas, 
nillejas, Vicálvaro y Vallecas). p r e . 

Madrid, 13 de enero de 1978. 1 1 

sidente (Firmado). 
( G . C -

-555) 

5RAS P U B L I O 
Y U R B A N I S M O 

v i s i o n de Maneamiento Y Coordina0'1" 

i%\ Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIOS 
El Pleno de la Comisión de ^ a

e t r 0 -
3 y Coordinación del Area ^ ^ d a 

" acotàà 
íppra' 

politana de Madrid, en .sesión^ce el día 17 de octubre de 1977, ~ a t o r ja 
aprobar la inclusión de nota acia s 

presentación de ), que vive en » „ • I , • .,• n . . , , ' I Asociación Administrativa se constituye con domiciho en , enterado de los 1 

respecto a vías pecuarias y 
de utilidad pública en las ^ 0 T ™ % ] ^ ^ ' 
plementarias y Subsidiarias de g a nta 
miento del término municipal de ej 
María de la Alameda, p r o m 0 ^ ? . de 
Ministerio de Agricultura (ICON ^ e 0 i -
acuerdo con las consideraciones c p¡ . 
das en el cuerpo del informe de . ¿ e 

rección Técnica de Planeamiento L ° g e 

Objeto: Concurso para la construcción, 
instalación, conservación y explotación de 
<in quiosco destinado a la venta de re

pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
del local comercial número 2, planta baja 
derecha, de la calle Encomienda de Pa
lacios, número 340, y habiendo deposi
tado la garantía provisional correspon
diente, se compromete a la adquisición 
de dicho local, con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por el pre
cio de (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII, número 129). 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio ert el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Madrid, 10 de enero de 1978.—El S 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—17.421) 

ra, deberá presentar en la Alcaldía docu
mentos fehacientes del acuerdo dentro del 
plazo de exposición al público del expe
diente y durante los ocho días siguientes. 
Todo ello-de conformidad, además, con lo 
regulado en los artículos 20, 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 465 
de la ley de Régimen Local y 92 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, te
niendo en cuenta que el coste total de 
las obras rebasa los cinco millones de pe
setas. Si el coste efectivo de las mismas 
fuera mayor o menor que el calculado 
se rectificará como proceda el señala
miento de las cuotas, según dispone el ar
tículo 456 de la ley de Régimen Local. 

Madrid, 18 de enero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—17.420) 

este Organismo y documentación 
adjunta. 

que 

Lo que se hace público para B

t r a ns-
conocimiento, significándose que el v, ' 3 

crito acuerdo no es definitivo en ^ 
administrativa, pudiendo interpone ̂  e\ 
tra el mismo recurso de alzada 

de 
laz° 

ía fe-
excelentísimo señor Ministro de 
Públicas y Urbanismo dentro 
de quince días hábiles, a partir 
cha de la presente publicación. ^ ge 

Madrid, 2 de enero de 1978. ' 
cretario general (Firmado). 

(G. C .556) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L 

INFORMACION PUBLICA 
El proyecto de la arteria principal del 

Este-Desagües, aprobado técnicamente por 
Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 27 de junio de 1977, está 
incluido en el Plan de Obras del Canal 

A P l 3 n e 3 ' 
E l Pleno de la Comisión ae *^ e t ro-

miento y Coordinación del Area ^,0* 
politana de Madrid, en sesión ce ^ f ( j 0 

el día 17 de octubre de 1 9 7 ' i a r a tor i a 

aprobar la inclusión de nota ac ^fflp 
respecto a vías pecuarias y l ° s QO&' 
de utilidad pública en las Norma p ] a I i e r 
plementarias y Subsidiarias de ^Qltf> 
miento del término municipal o ^ i r i i 5 ' 
de Puerto Real, promovido por e ^/fr 
terio de Agricultura (ICONA), ü ^ j efl 
do con las consideraciones conten cC¡¿f» 
el cuerpo del informe de la »l

 eSV 
Técnica de Planeamiento Local ^ a d ' 
Organismo y documentación Q u e 

junta. 
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conocinv6 S e h a c e P u b l i c o P a ra general 
crito „ n t o ' significándose que el trans-
adminktUeí n o e s d e f i n i t i v o en la vía 
tr a el, . l v a » Pudiendo interponer con-
e x c e l e n ? 1 S m ° r e c u r s o de alzada ante el 
Públi c" S e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
de auin y Urbanismo dentro del plazo 
cha di T S h á b i l e s , a partir de la fe-

M ? . l a Presente publicación. 
cretari« l d ' 2 d e enero de 1978.—El Se-

d n o general (Firmado). 
(G. C.—558) 

Comisó A a c u e r d o del Pleno de la 
c i ° n del 0 A Saneamiento y Coordina-
a doptad Metropolitana de Madrid, 
de octnk 6 n s e s i o n celebrada el día 17 
dación n ' M 1 9 7 7 ' S e s o m e t e a i n f o r " 
hábiles n p o r p l a z o d e quince días 
t e al ¿ n t a d o s a Partir del día siguien 
ciA L á : , u i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
] a t i V o al ^ovincia, el expediente re 
t¡cas del C a , 1 0 d e uso de parcelas rús-
del térm- p o h 8 ° n o catastral número 20 
r a la con"? m u m c i p a l de Alcobendas, pa^ 
fianza o e ^ f 1 ^ d e un centro de ense-
S o l icitado básica, seminario menor, 

* D

l a Sagrad ^ f 6 8 3 ^ " 
n a s se^In ^Ch° p e r í ° d o , cuantas perso-
m ¡nar ellí , e n i n t e resadas podrán exa-
C°rnisidn H

X p e d i e n t e en los locales de la 
d r i d (Min, ! • r e a M e t r o p o l i t a n a de Ma-
b a m s m o W / 1 0 d e ° b r a s Públicas y Ur-
estimen n 5 ° r m u l a r c u a n t a s alegaciones 
^ndolíK m e n t e s a s u derecho, diri-
b e legado d°í ^ C r i t 0 a l üustrísimo señor 
C°misión G ° b i e r n o en la expresada 

Madrid 2 A A C r etari 0 , e n e r o d e 1978.—El Se-
( a » o general (Firmado). 

' 5 5 7 ) . (O.—17.454) 

^Pártame"?™ 1 0 • s e ñ o r Subsecretario del 
^ e n tísimo p o r delegación del exce-
n o v i embre ? ° r M i n i s t r o ' c o n f e cha 17 de 
€ l r e c ur S o d 6 l 9 7 7 ' h a r e s u e l t o estimar 
A y ü n t a m i e n , a l z a d a interpuesto por el 

a r e s olucirí° í P ? z u e l o de Alarcón con cs01uciñ i U í , u c l u ue i 
Sado de] a^u- e I i l u s t r í s i m o señor Dele-
n e a m i e n t 0 ? 5 n o en la Comisión de Pía 
í °Pu l i t a n a ^ 0 r d l n a c i ° n del Area Me-
f 6 l 9 76 a d e

1 Madrid de 8 de octubre 
S C a c ¡ó n del p, a denegaba la modi-
B u laras" e n

 a n p arcial "Los Alamos de 
JÍUelo de A l termino municipal de Po
dando y a r c o n > y cuyo último consi-

s °lució n m ; « a r t e d i s Posi t iva de dicha re-
"Conside 6 r i a l e s como sigue: 

C e d e . se d e 3 n d o q u e p o r cuanto ante-
mar el r e c . , e l a procedencia de esti-
? ° n r evocaci? n ° . d e a l z a d a formulado y 
í?r,la a d o p S 6 l a r e solución denega-
n e l e §ado d?, r P u° r e l "ustrísimo señor 
ÍT°m isión de A o b i e r n o , Presidente de la 

l d - de 8 d

!

p

A r e a Metropolitana de Ma-
? U s o de i ! ° ? U b r e d e 1 9 7 6 « adoptada 
C r i d a s po r

S D a C

p

u l t a d e s que le fueron 
Robado d e f i n , v r e t ° 3 6 l 8 <' 7 4 > C l a r a r 

P ] an Pa íS VV2M E N T E l a modificación 
e h S darnos de RÍ? ° r d e n a c i ° n Urbana 
fi-.A y untarnLt ^ r a s • Promovido por 
í -^dose e ' e n t o d e Pozuelo de Alarcón, 
¿T° s u p e r f í c S í a ? 0 í l 3 S p a r c e l a s > e l m í " 
dT C o r resDon' a l d e 2 - 5 0 0 m e t r o s cuadra
do P r i m e r

P ° n r - l e " t e a l a zona quinta, gra-
m 9 S d e l Plan r U d a d I a r d í n « d e las Nor-

n a de Madrid" 6 1 " 3 1 d d A r e a M e t r o p ° -
E s V U V i r t " d ! ' 

fo e r V Í c i o Cent i Í O J d e conformidad con el 
¿ y de ¿ n t í a l d e Recursos y con el in-
¿T^> a c n í S Í S O r í a I u r í d i c a d e l Depar-
l o í U e s t ó D o ' r d a

A

e s t i m a r el recurso in
do barcón 6 A y u n t a m i e n t o de Pozue-
d a , e l acuprí y ' . . e n consecuencia, revocan-
dS I a rar a D r ? 8 d e o c t u b r e d e 1976, 
t ;ú C a c i ón dpi ™ d e f i n i t ivamente la mo-
t / a n a "iZ í a n P a r c i a l d e Ordenación 
ü l^mos v p Alamos de Bularas", en los 
r l m ° conc-í m o s q u e se señalan en el 
T e s oluc i ó n " ; ' a rando del cuerpo de esta 

* n*" 0 que en 
í l o s art,' c , U r n Plimiento de lo dispuesto 
felo, t ^ u l o s 44 y 56 de la ley del 
i ? 7 6 - se ha r e f u n d i d o d e 9 de abril de 
a e n t o - s ig C % D U b l i c o p a r a general conoci-
d ^ e r do a * n i r i c á n d o s e que el transcrito 
J' é ndo s- ; ^ t a í a v í a administrativa, pu-
? f S ° coníl P ° n e r c °n t r a el mismo re-

a corre T n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o ante la 
^spondiente de la Audiencia Na- ' 

cional en el plazo Je dos meses, a partir 
de la fecha de la presente publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—502) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A PROVINCIAL D E M A D R I D 
El ilustrísimo señor Subsecretario de 

este Departamento, por delegación del ex
celentísimo señor Ministro (P. O. Orden 
ministerial 4-5-70), con fecha 23 de di
ciembre de 1977, de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha dado 
su conformidad a la siguiente nota: 

Examinado el expediente de amojona
miento parcial del monte número 102 del 
Catálogo de los de U . P. de la provincia 
de Madrid, denominado "Villanadillas", 
de la pertenencia del Ayuntamiento de Pí
nula del Valle y sito en su término mu
nicipal, cuyo deslinde administrativo fué 
aprobado por Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1973. 

Esta Sección de Deslindes y Amojona
mientos, de conformidad con el Servicio 
Provincial del ICONA de Madrid, tiene 
el honor de proponer a V. L : 

1. ° Que se dé por bien ejecutado el 
amojonamiento parcial del monte núme
ro 102 del Catálogo de los de U . P. de 
la provincia de Madrid, denominado " V i 
llanadillas", de la pertenencia del Ayun
tamiento de Pinilla del Valle y sito en 
su término municipal, en cuanto que se 
refiere a los hitos o mojones números 1 
al 43 y 57 al 198, ambos inclusive, del 
perímetro exterior, así como los que de
limitan los enclavados A al E, reconocidos 
en el deslinde. 

2. ° Que se posponga la colocación de 
los hitos números 44 al 56, ambos inclu
sive, que delimitan la línea de separación 
de los términos municipales de Pinilla 
del Valle y Canencia, en el tramo que 
afecta al monte, hasta que ambos mu
nicipios lleguen a un acuerdo o se dirima 
la cuestión ante los Tribunales. 

3. ° Que se aplace la determinación de 
las cabidas total y pública del monte has
ta que se resuelva la cuestión expuesta 
en el apartado anterior. 

La presente resolución podrá ser im
pugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa si se plantearan cuestiones 
de trámite o -de carácter administrativo, 
pudiendo presentarse el recurso corres
pondiente en el plazo de dos meses, con 
el requisito previo del recurso de repo
sición ante el excelentísimo señor Minis
tro de Agricultura en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 12 de enero de 1978.—El In
geniero Jefe provincial, Antonio González 
Aldama. 

(G. C—637) 

M I N I S T E R I O D E HAC?END¿ 
LOTERIA NACIONAL 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cado uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia Provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Dolores Merino García Luego. 
Gemma Castro Martín. 
Sonia Santa Aria Carrión. 
Mirian Boudhari Hayad. 
María Esther Sánchez y Sánchez. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 21 de enero de 1978.-—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.614) 

Inst i tuto N a c i o n a l d e 
Previsión 

A N U N C I O 
Por el presente ponemos en conocí 

miento de don José María López Martí 
nez, Celador adscrito a la Ciudad Sani 
taria de la Seguridad Social "1.° de Oc
tubre", que se encuentra en esta Delega 
ción Provincial a su disposición el pro
yecto-propuesta formulada por el Instruc 
tor Letrado en relación con el expediente 
disciplinario que bajo el número 2.490 
se le viene instruyendo, de conformidad 
con el artículo 69,9 del Estatuto de Per 
sonal no Sanitario al Servicio de las Ins 
tituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial. 

Madrid, 17 de enero de 1978.—El Di 
rector (Firmado). 

(G. C—636) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 63.437 
de registro, correspondiente al 28 de ju 
nio de 1977, constituido por el "Banco 
Atlántico, S. A . " , en garantía de "Oleagi 
nosas Españolas, S. A . " , en valores y por 
un nominal de 1.432.500 pesetas. (Refe
rencia 2.980/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—12.172) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

En la Secretaría de este Ayuntamien 
to, y a los efectos del artículo 511 de Ja 
ley de Régimen Local, se han expuesto al 
DÚblico el expediente de los índices d¿ 
valores unitarios para el trienio 1978-
1980 del Arbitrio de Plusvalía, aprobados 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
23 de diciembre de 1977 para su vigen
cia a partir de 1.° de enero de 1978. 

Para dar cumplimiento al artículo 511 
de la L. 'R. L., la ordenanza del arbitrio 
de plusvalía, que no ha sido modificada, 
aparece en el expediente juntamente con 
los índices. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclarnaciones contra los indi
cados índices, con S u j e c i ó n a las normas 
que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcobendas, a 31 de diciembre de 1977 
El Alcalde accidental, Pilar Fernández-
Guisasola. 

(G. C—287) (O.—17.250) 

El artículo 55 de la Ordenanza Muni
cipal del Arbitrio de Plusvalía, prevé el 
31 de diciembre pasado como momento 
final del período impositivo del Arbitrio 
de Plusvalía, en su modalidad de tasa de 
equivalencia. 

En virtud de ello, y conforme al ar
tículo 53 y 57 de la citada Ordenanza, 
los representantes legales de las Corpo
raciones, fundaciones, asociaciones, so
ciedades civiles y mercantiles y personas 
jurídicas de toda clase que no tengan 
términos prefijado de duración o lo ten
gan de duración indefinida o superior a 
los diez años o de menor plazo con su
cesivas prórrogas expresas o tácitas, es
tarán obligados a formular, antes del día 
28 de febrero, declaración jurada (según 
modelo que se falicitará en las Oficinas 
Municipales del Negociado de Plusvalía) 
del terreno o terrenos .que posean en 

concepto de propietarios y se encuentre* 
situados dentro de este término munici
pal. 

Transcurrido el plazo indicado sin cum
plimentar tal obligación, será considera
do incurso en defraudación, a tenor de-
las normas del artículo 758 de la vigen
te ley de Régimen Local y aplicadas las 
penalidades prevenidas en el artículo 51 
de la Ordenanza reguladora de la exac
ción, procediéndose a la práctica de l i 
quidación del arbitrio con los datos obran
tes en el expediente, estimándose las s i 
tuaciones más favorables a esta A d m i 
nistración, respecto a aquellos extremos 
que no resulten debidamente justifica
dos. 

Alcobendas, a 3 de enero de 1978.—> 
El Alcalde accidental, Pilar Fernández-
Guisasola. 

(G. C—288) (O.—17.251) 

EL ESCORIAL 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se ha expuesto a l 
público el expediente de Ordenanzas Fis
cales, aprobado por el acuerdo de 15 de 
noviembre de 1977, para su vigencia a 
partir de 1 de enero de 1978, que com
prende los siguientes conceptos:. 

Nuevas exacciones y ordenanzas: 
Gastos suntuarios. 
Impuesto Municipal sobre la Publici

dad. 
Tasas por inspección de vehículos, cal

deras, motores, etc. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

El Escorial, 5 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G, C—281) (X.—8.599) 

S A N SEBASTIAN DE LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur 
baña de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Paulino Martínez de 
las Heras ha solicitado licencia para ins
talar un taller de electromecánica, en ca
lle Barrilleros, 20. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T I X 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 
de enero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. *C.—371) (O.—17.335) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Francisco Ortega Ca
no ha solicitado licencia para intalar fru
tería, en la calle de San Onofre, núme
ro 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a •* 
de enero de 1978.—El Alcalde (Firmado), 

(G. C—372) (O.—17.336) 

P A R L A 
Anuncio del Presupuesto extraordinario 

definitivo 
En la secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 698 de* 
texto refundido de la ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, se halla ex
puesto al público el Presupuesto extra
ordinario, formado para la ejecución del 
Plan Provincial de Obras y Servicios, del 
bienio 1976-1977, en lo que afecta a tai 
obras y servicios de esta localidad, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nive-* 
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lados en la cuantía de 27.050.000 pese
tas, aprobado de conformidad con las con
diciones prescritas en el artículo 697 del 
mismo texto legal, por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión extraordinaria celebra
da el día 29 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos a que haco 
referencia el artículo 683 de la citada Ley, 
y por las causas enumeradas en el apar
tado 3 del artículo 696 de la repetida ley 
de Régimen Local, podrán presentar sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Parla, a 4 de enero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—373) (O.—17.337) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria celebrada el 21 de di
ciembre de 1977, acordó aprobar definiti
vamente el estudio de detalle promovido 
por don José Luis de Miguel, en repre
sentación de "Inmobiliaria Alvega, So
ciedad Anónima", de conformidad con el 
artículo 40-2.° de la ley del Suelo, texto 
refundido. 

Lo que se hace público para general 
'conocimiento, según previene el artículo 
56 de la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 

Alcalá de Henares, 9 de enero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—374) ' " (O.—17.338) 

C O L M E N A R VIEJO 
La Corporación Municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión de pleno cele
brada el día 6 de diciembre de 1977, adop
tó por unanimidad el acuerdo de apro
bar el Proyecto de Urbanización relati
vo a la calle de Madrid, redactado por el 
Ingeniero de Caminos don Leopoldo Gó
mez Gutiérrez. 

Lo que se somete a información públi
ca por el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, pudiendo los interesados 
presentar por escrito en esta Secretaría, 
durante expresado plazo, cuantas alega
ciones estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 11 de enero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—376) (O.—17.340) 

GRIÑON 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en la sesión celebrada el día 15 de di
ciembre de i977, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que han de 
servir de base en la licitación pública pa
ra adjudicar la subasta para la recogida 
de basuras de los domicilios particulares, 
de conformidad con la vigente legisla
ción de contratación de las Corporacio
nes Locales, se expone al público para 
su examen y presentación de reclamacio
nes, con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Oficina de exposición y reclamacio
nes: Secretaría de este Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles, a 
contar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Griñón, 12 de enero de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—377) (O.—17.341) 

VILLAREJO DE SALVANES 
Por parte de "Unión Eléctrica, S. A.'* 

. se ha solicitado licencia para instalar cen
tro de transformación y distribución de 
energía eléctrica, en la antigua carretera 
Madrid-Valencia, p. k. 49, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Sálvanos, a 10 de enero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—378) (O.—17.342) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por parte de don Manuel Rodríguez 

Roncero se ha solicitado licencia para 
instalación de lavado y engrase de ve
hículos, en la finca número 31 de la ca
lle de Sancho Dávila, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 11 de enero de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—379) (O.—17.343) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 dei 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se liace público que por los in
teresados que a continuación relacionan 
se ha solicitado la instalación y funcio
namiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.468/77, de don 
José Antonio Blanco Tartajo, para ins
talar y ejercer la actividad de droguería 
y perfumería, en calle Monegros, 10, ga
lería Pryconsa, puesto 29. 

Expediente número 1.469/78, de doña 
María Antonia García Giralanz, para ins
talar y ejercer la actividad de jardín de 
infancia, en calle Priorato, 16. 

Expediente número 1.470/78, de "Co
mercial Naval e Industrial, S. A . " , para 
instalar y ejercer la actividad de almacén 
de ferretería-tornillería, en calle de Es
teban Terradas, pare. 24. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—380) (o.—17.344) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de la actividad que a continuación 
se índica 

Expediente número J .471/78, de don 
José Priego Alcázar, para instalar y ejer
cer la actividad de reparación aparatos 
electrodomésticos, en calle Ampurdán, 6. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de enero de 1978 .—El 
Alcalde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C — 3 8 0 ) (O.—17.344) 

G E T A F E 
Solicitado por Luis Francisco Nieto Ori-

huela licencia para apertura de un gim 
nasio, en la avenida de España, número 4. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi 
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recia 
maciones pertinentes, dentro del plazo ex 
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, 11 de enero de 1978 .—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 4 0 6 ) (O.—17.345) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Luis David Díaz González ha solicitado 
licencia para instalar un jardín de infan 

cia, como ampliación colegio, en la ave
nida del Generalísimo, número 7. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 27 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—407) (O.—17.346) 

Don Jesús Corral Corral solicita auto
rización para instalar venta menor de pan 
en lechería y derivados, en bloque "Mar
te", portal 3, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

G. C—408) (O.—17.347) 

Don Rafael Prados Mayor solicita au
torización para instalar venta menor de 
papeles pintados, en plaza Ferrol del Cau
dillo, número 30. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 27 de diciembre de 1977 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—409) (O.—17.348) 

Don Cipriano Corral Corral solicita au
torización para instalar venta menor de 
pan y bollos, calle Porto Colón, 4, lo
cal 10 (casa 24). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 31 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—410) (O.—17.349) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en" 
las Ordenanzas de Policía Urbana d? 
esta localidad, se hace público que don 
Tomás Alonso Sanz ha solicitado licen
cia para instalar venta menor de aves, 
huevos y caza, en galería C. Mayesi, pues
to 56 . . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde 1. 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formula"-
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 31 de diciembre de 
1977 .—El Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 4 1 1 ) (O .—17 .350 ) 

Iglesia Pentecostal Unida de España so 
licita autorización para instalar local para 
reuniones religiosas, en calle Santo Do 
mingo, número 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 4 de eneto de 1978 .—El 
Alcalde, José Francos. 

( G . C — 4 1 2 ) ( O . — 1 7 . 3 5 1 ) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15, de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
•que "Aluminios Sanse, S. A . " ha solici 
tado licencia para instalar venta y expo
sición de maquinaria para industria ce 
rrajera del aluminio, accesorios y ofici
nas administ. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 5 
de enero de 1978 .—El Alcalde (Firmado) 

( G . C — 4 1 3 ) (O .—17 .352) 

PELAYOS DE L A PRESA ^ 
Aprobado los pliegos de condición^ 

que han de servir de base a l a Smonte 
del aprovechamiento de caza del 
número 50 de los Propios de este 
tamiento, denominado "Pinarejo y , e 

fría", desde febrero de 1978 a febrero 
1988, se encuentra de manifiesto a 
blico, por el plazo de ocho días na ^ 
para que contra los mismos puedan 
mularse reclamaciones. ¿e 

Pelayos de la Presa, 12 de enero 
1978.—El Alcalde, Nicasio Hernana^. 

(G. C.-414) (0.-17-353) 

M A J A D A H O N D A ^ 
Por parte de "Edificaciones M a p ^ p i e -

ciedad Anónima", Comunidad de r w 
tarios Avenida del Generalísimo» „ 
20, y Benavente, 1-3, se ha solicita^ ^ 
cencia para aparcamiento subterrane ^ 
las fincas números 18-20 de la av 
del Generalísimo y calle Benavente, 
de esta municipalidad. enera' 

Lo que se hace público pata g s 

conocimiento y al objeto de que Qu1
 0(\o 

se consideren afectados de algún g_ 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer* las observaciones 
tinentes dentro del plazo de diez ^ 
de conformidad con lo dispuesto • ^ 
artículo 30 del Reglamento de 30 ne 
viembre de 1961, mediante escrito a Y 
sentar en la Secretaría del Ayuntarme ^ 

Majadahonda, a 9 de enero de 19' 
El Alcalde (Firmado). „ir:¿i 

(G. C.-415) (0.-17-354) 

MOSTOLES 
Don Pedro Cruceta García s o l i c l t

m a r i -
torización para la apertura de ultra ^ 
nos y productos lácteos, en la calle J 
Ocaña, número 5. tXd 

Lo que se hace público para g . 
conocimiento y que las personas i n . o I i e S 

sadas puedan formular las 
reclamacio ^ 

que estimen pertinentes en el p l a Z 

diez días. y Q n ^ x 

Móstoles, a 4 de enero de 19'°" 
Alcalde (Firmado). 17 355) 

(G. C — 4 1 6 ) (O . 

pE 
SOTO DEL R E A L 

CORRECCION D E ERROR EN E L A N U N C I ° ¿ . 
SUBASTA DE OBRAS PLAN PROVINCIAL L * 

1977 Y ADICIONAL 
Advertido error en el anuncio <je 

tación de subastas de fecha 31 de "Jf^fa 
bre último en el referido a la ampn ¡¡. 
del abastecimiento de aguas, el tipo 
citación figurado de 25.068.812 
es el de 27.068.812 pesetas. . t 0 y 

Lo que se publica para conocimie 
efectos. 7 « ^ 

Soto del Real, 11 de enero de 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 1 7 ) (O.—1 

EL A L A M O 
Por parte.de don Juan R ° d r í g U ? L li-

lasco se ha solicitado de esta A l c a

 r c ia l 
cencia para instalar un local com 
para instalaciones de calefacciones de 
y calderas, uso urbanos e industrial. ^ 
saneamiento y accesorios, en la finca ^ 
mero 25 de la calle Escuelas, de esta 
calidad. n e r 3 l 

Lo que se hace público para % e S 

conocimiento y al objeto de que Qv[ ¿0 

se consideren afectados de algún ] e . 
por la actividad que se pretende es 
cer puedan hacer* las observaciones 
tinentes dentro del plazo de diez cj 
de conformidad con lo dispuesto 
artículo 30 del Reglamento de 30 <* 
viembre de 1961, mediante escrito a *J t 0 i 

sentar en la Secretaría del Ayuntam' ^ 
El Alamo, 11 de enero de l ? 7 8 ' 

Alcalde (Firmado). ^ ^7) 
( G . C — 4 1 9 ) ( O . 

La rectificación del Padrón de H a j ^ Jj 
tes de este término municipal, referí 
31 de diciembre de 1977, se encu ^ 
expuesta al público en la Secretan ¿ e 

este Ayuntamiento, durante el p jama-
quince días hábiles, a efectos de re 
ciones sobre inclusión, exclusión o 
cación de los habitantes. ' A l ' 

El Alamo, 9 de enero de 1 9 7 8 — C 

calde (Firmado). „ ¿n0) 
(G. C . - 4 1 8 ) ( X . - 8 - 6 0 U J 

M A J A D A H O N D A ^ Q . 
Por parte de "Grateco, S. A " s e ^ji" 

licitado licencia para instalación o. 
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a gastronómica, repostería, bombonería, 
°n barra de cafetería, en la finca núme-
0 1 de la plaza de Colón, de esta muni

cipalidad. 
Lo q U e s e n a c e público para general 

onocimiento y al objeto de que quienes 
consideren afectados de algún modo 

P r la actividad que se pretende estable-
r Puedan hacer las observaciones per-

gentes dentro del plazo de diez días, 
_ , C O n formidad con lo dispuesto en el 
articulo 30 del Reglamento de 30 de n< 
^ernbre de 1961, mediante escrito a p-

°tar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
p

 MaJadahonda, a 13 de enero de 1978. 
C l Alcalde (Firmado). 

(G. c—457) (O.—17.377) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 2 d e M a d r i d 

EDICTO 
D ° n Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
« e Madrid y su provincia, 

tad ^° s a D e r : Que P 0 r providencia dio-
seo?^1* e l día de la fecha en el proceso 
W 3 i n s t a n c i a de Martín Molina Pa-
dad L C ° - n t r a „ " S o l a d o s - A l ¡ c a t a d o s , Socie-
Pido m i t a d a " . en reclamación DOr des-

r e §istrado con el número 7.197 de 
A i i c ' SA h a a c o r d a d o citar a "Solados-
legal 3 e n s u representación 
comn 6 n l g n o r a d o Paradero, a fin de que 
y d i e a T C a 6 1 d í a 1 d e febrero, a las once 
kracirt ? r a s d e s u mañana, para la cele-
s u c a 5 . n ^ l o s a c tos de conciliación y, en 
la Sa l° '^ I u i c i o » ^ e tendrán lugar en 
tura d T a u d i e n c i a s de esta Magistra-
Ore n

 T r a b a j o número 2, sita en calle 
Personal n U m e r ° 2 2 ' d e b ¡ e n d o comparecer 
rnente * m e n t e ° mediante persona legal-
de p r U e b 0 t l e r a d a y c o n t o d o s l ° s rnedios 
advert • d e q u e i n t e n t e valerse, con la 
y q U e

 ne. l a de que es única convocatoria 
por f a i t S n o s actos no se suspenderán 

y D

 a I nJustificada de asistencia. 

sentante3, q U e s i r v a d e c i t a c i o n a l repre-
c i e dad T g a l d e "Solados-Alicatados, So-
c é d u l a n l r r i l t a d a " ' se expide la presente 
° F I C I A L S u p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
e í tablón J l a p r o v i n c i a y colocación en 

Madrid a n u n c i o s . 
cretas V a 9 d e enero de 1978.—El Se-
T r a ba in , Í 5 l r m a d o ) - — E l Magistrado de 

, 0 armado). 
(B.—255) 

M a 9¡stratura d e T r a b a j o 
"«mero 3 d e M a d r i d 

Y CITACION 
C F R I I EDICTO 

En A ° E N O T I F I C A C ^ N 
S e §u?dd s

> S anl , t 0 f n u m e r o 3.830 de 1976, 
K> número 2 a M a § i s t r a t u r a de Traba-

' Alicia Perit u J V l d d r i d , a instancia de 
M(>ntaje< ; rví C n t ' contra "Talleres y 

¿h a
D r 4

n ° f • l- E " , sobre despido, 
• a d i c t ad* diciembre de 1977 se 
Positiva es H

p r . O V l d e n c i a > cuya parte dis-
uei tenor literal siguiente: 

^ Providencia 
t r í s i mo' S t sp a ñ d ° d e T r a b a i ° ndmero 3, ilus-
d r é s . _ E n

 n " r d ° n Pablo Burgos de A n -
9 7 7 — D a d Í d ' 3 1 4 d e d iciembre de 

don d e i 3 C u e n t a ; por instada ejecu-
f C n t e Droc S 2 n t e n c i a dictada en el pre-
e e n V r e J e < S £ ?,° r d e s P Í d o , requiérase a 
I ciedad V » S y M o n t a Í e s Donosti, 

r e a d m i Q - - r n i t a d a " ' p a r a que proceda a 
n i z Hecht d e I a trabajadora Alicia Pe-

S uPuesr °ü 6 1 p l a z o d e t r e s d í a s ' y p a r a 

P r 0 c ed id° q u e empresario no haya 
, a do r a ° a tal readmisión de la traba-
C e n c i a ' e ' a ] a s Partes de compáre
l a e n

 n esta Magistratura de Trabajo, 
audiena • e ° r e n s e , número 22, para 

°nc e ho d G l d í a 1 6 d e obrero, a las 
de .s U s t i t a S d e S U m a n a n a » a l ° s efectos 
Por e ]

 U J r la obligación de readmisión 
t Í e n d o a

e s , a r c i miento de perjuicios, advir-
r ecer C o

 s Partes que deberán compa
r e inte1 t o d o s l ° s medios de prueba de 
inorad valerse. Encontrándose en 
q^ese ° p a r adero la empresa, notifí-
edict 0__ S

T

: a Providencia por medio de 
doy f e ^ ° mandó y firma Su Señoría; 

y p-^Ante mí. 
tacióri ^ q U e s i r v a d e notificación y ci-

a la empresa "Talleres y Montajes 

Donosti, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 14 de 
diciembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—6.773) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 4 d e M a d r i d 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura número 4, con los números 
3.023-6 de 1977, a instancia de Diego 
Marcos Cuervo-Arango y otros, contra 
"Construcción Industrial de Edificios, So
ciedad Anónima" (CIDESA), se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 10 de noviembre de 1977. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan An
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de Diego Marcos Cuervo-Arango, Fede
rico García Resusta, Carlos Acle Guer-
vos y Julio Colomo García, en contra 
de "Construcción Industrial de Edificios, 
Sociedad Anónima" (CIDESA), sobre re
clamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando las demandas, debo de 

condenar y condeno a la empresa de
mandada "Construcción Industrial de Edi
ficios, S. A . " (CIDESA) a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: a 
Carlos Acle Guervos, 111.827 pesetas, y 
a Diego Marcos Cuervo-Arango, Federico 
García Resusta y Julio Colomo García, 
la cantidad de 132.726 pesetas a cada 
uno de ellos en concepto de liquidación 
de partes proporcionales de pagas extraor
dinarias al cese y salarios atrasados.— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán in
gresarse en la cuenta corriente núme
ro 124, "Recursos", abierta por esta Ma
gistratura en la calle Orense, número 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta capital, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a "Construcción In
dustrial de Edificios, S. A . " (CIDESA), 
cuyo actual domicilio se desconoce, me
diante su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en Madrid, a 10 de 
noviembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.877) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 4 d e M a d r i d 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura número 4, con el número 3.064 
de 1977, a instancia de Manuel Martínez 
Andrés, contra "Play Boy Internacional, 
Sociedad Anónima" y "Textil Playboy, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

En Madrid, a 19 de octubre de 1977. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan An
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de Manuel Martínez Andrés, en contra 

de "Play Boy Internacional, S. A . " y "Tex
til Playboy, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de 

condenar y condeno a las empresas "Play 
Boy Internacional, S. A . " y "Textil Play
boy, S. A . " solidariamente a que abonen 
al actor Manuel Martínez Andrés la can
tidad de doscientas treinta y ocho mil 
doscientas veintiséis pesetas (238.226 pe
setas).—Así por esta mi sentencia, con
tra la que podrá recurrirse en suplica
ción por ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de los cinco días si
guientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurrieran las deman
dadas, en la cuenta corriente abierta por 
esta Magistratura en el Banco de España 
de esta capital la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral, más 250 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta número 124, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, nú
mero 20, Sucursal de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de esta capital, lo 
pronuncio, mando y firmo. . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Play Boy Internacional, 
Sociedad Anónima" y "Textil Playboy, 
Sociedad Anónima", cuyos actuales domi
cilios se desconocen, mediante su publi
cación en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia y fijación en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 
en Madrid, a 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—5.883) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 5 d e Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.237-38 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Manuel Martínez Gonzalo y otro, contra 
¿ 'Euro Obras, S. A . " , sobre despido, con 
fecha de hoy se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando las pretensiones de los 

productores demandantes Manuel Martí
nez Gonzalo y José Luis Casado, debo 
declarar y declaro improcedentes sus des
pidos efectuados por la empresa deman
dada "Euro Obras, S. A . " , a la que, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a que les readmita en las mismas condi
ciones que regían antes de ser despedidos, 
y además, a que les abone el salario de
jado de percibir desde el día 9 de julio, 
fecha de los despidos, hasta el día en 
que la readmisión tenga efectivamente lu
gar, a razón de los salarios respectiva
mente declarados probados en esta sen
tencia, de 26.500 y 23.591 pesetas.—No-
tifíquese esta resolución a las partes, ad
virtiéndoles de que contra la misma pue
den recurrir en suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral, de
biendo de anunciar su propósito de ha
cerlo ante esta Magistratura a medio de 
escrito o comparecencia en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta sen
tencia, y a la demandada, que para re
currir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuen
ta número 75.567 del Banco de España 
y 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en Orense, 20, 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Euro Obras, S. A . " , en igno

rado paradero, se expide la presente en 

Madrid, a 12 de noviembre de 1977.-
El Secretario (Firmado). 

(B.—5.884) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.329 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 9 de Madrid, a instancia de 
Luis Derbe Sánchez, contra Severino San
tos Tomás e I. N . P., sobre cantidad, con 
fecha 8 de noviembre de 1977 se ha dic
tado setencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" número 65 
Resultando probados los hechos básicos 

de la demanda. 
Considerando lo establecido en el ar

tículo 5.°, en relación con el 6 de la 
Orden de 23 de octubre de 1967, pro
cede estimar la demanda y condenar al 
I. N . P. y por su delegación a la empre
sa a que paguen al actor la cantidad re
clamada en la demanda. 

Fallo 
Que estimando la demanda, condeno 

al I. N . P. y por delegación a la empresa 
Severino Santos, a que paguen al actor 
la cantidad de cuarenta y cuatro mil dos
cientas sesenta y una pesetas (44.261 pe
setas).—Así por esta mi setencia, contra 
la que no cabe recurso alguno en virtud 
de lo establecido en los artículos 68 y 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

De todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
ordena la redacción de este acta que, 
leída por los comparecientes, la firman en 
señal de conformidad y como prueba de 
recepción de la copia de la misma, des
pués de Su Señoría ilustrísima y conmigo 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Se
verino Santos * Tomás, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de noviembre de 1977.—El Secre
tario, Juan Antonio Rico Fernández. 

(B.—5.888) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.349 de 1973, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Tri
nidad Baena López, contra "Campillo, So
ciedad Anónima". "Mapire" y otros, so
bre accidente, con fecha 4 de marzo de 
1977 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

El Tribunal Supremo de Justicia, en 
fecha 4 de marzo de 1977, ha resuelto 
lo que sigue: 

Declaramos que el recurso procedente 
contra la sentencia dictada en 11 de oc
tubre de 1973 por la Magistratura de Tra
bajo número 9, en autos seguidos a ins
tancia 'de Trinidad Baena López, contra 
"Campillo, S. A . " y otros, no era de ca
sación y mandamos devolver los autos a 
dicha Magistratura a fin de que, en su 
caso, pueda entablarse el de suplicación, 
conforme al artículo 179 del texto ar
ticulado del Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación a Tri
nidad Baena López, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 4 
de abril de 1977.—El Secretario, Juan 
Antonio Rico Fernández. 

(B—5.889) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 12 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
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seguido a instancia de Donato Olmo Ro
mero y otros, contra "Anvi Construccio
nes", en reclamación por resolución de 
contrato, registrado con los números 
3.390-3 y 3.395-9 de 1977, se ha acor
dado citar a Vicente Ramiro ("Anvi Cons
trucciones"), en ignorado paradero, a fin 
de que comnarezca el día 7 de febrero de 
1978, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de concilación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 12, sita en calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos ¡os medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, rara la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a Vicente 
Ramiro, titular de "Anvi Construcciones", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B — 6.176) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
I n s t a n c i a 

del lote que se pretenda rematar, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Y que el remate podrá hacerse a can
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—11.769) 

mos tomo, libro, folio y número de fin- I conformarse con ellos y no tendrán <te 
ca, inscripción segunda, y linda: por el I recho a exigir ningunos otros, y Q u e 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen con el nú
mero quinientos setenta y uno de mil no
vecientos setenta y seis, a instancias de 
la sociedad "Stilmobel, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Ortiz-Ca-
ñavate, contra don Miguel Lechuga Mon-
real, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta y término de ocho días 
hábiles, los siguientes bienes embargados 
al demandado, que obran depositados en 
poder del mismo, domiciliado en calle 
de San Luciano, número siete, séptimo A , 
cuya subasta será en dos lotes, uno del 
automóvil y otro de los restantes bienes 
muebles. 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-8, de color marrón, matrícula nú
mero M-838.194. 

Un mueble librería en madera barniza
da y lacada, en color beige, de 3 por 2,50, 
con siete puertas, tres cajones y bar, con 
una vitrina en el lado izquierdo. 

Una mesa de madera, redonda, lacada 
en color beige, de 0,90. 

Cuatro sillas de madera lacada, color 
beige, con asiento tapizado en rojo. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día diez de febrero 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, cuarenta y 
dos, advirtiéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta, por lo que se 
refiere al automóvil, es de setenta v ocho 
mil pesetas, y el de los restantes muebles 
de cuarenta y un mil doscientas pesetas, 
en que han sido tasados pericialmente di
chos bienes. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número doscientos treinta de mil 
novecientos setenta y tres, promovidos 
por "Central de Financiación, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Rafael 
Rodríguez, con don José Antonio García 
Prieto, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en un solo lote, los si
guientes bienes: 

Un televisor "Reybar", portátil, de 
pantalla pequeña. 

Una lavadora automática marca "Sears", 
para cinco kilos. 

Un frigorífico de la misma marca. 
Un tresillo forrado en tela color oro, 

con dos butacas haciendo juego. 
Un mueble-librería barnizado en color 

nogal, de dos metros de largo por dos 
metros de alto con entrepaño y armario. 

Una mesita de centro, con patas de 
madera y tapa de mármol. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, se ha señalado el día 
veintiocho de febrero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de veintiocho mil cua
trocientas cincuenta pesetas, en que ha 
sido valorados pericialmente, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder del pro
pio demandado don José Antonio García 
Prieto, domiciliado en esta capital, calle 
de Hacienda de Pavones, número ciento 
cincuenta y tres. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
tres de enero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.847) 

frente, meseta de escalera, por donde tie
ne acceso, hueco del ascensor y patio 
de luces; por la derecha, con piso letra 
D; por el fondo, con finca matriz, e iz
quierda, con medianería del portal siete. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día veintiocho de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho, a las once de su 
mañana, previniendo a los licitadojes: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamen
te, con arreglo a derecho, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

cargas o gravámenes anteriores y ^ v 

ferentes, si los hubiere, al crédito que 
clama el actor, continuarán subsis t e n ' 
entendiéndose que el rematante los a Y 
ta y queda subrogado en la responsaD 
dad de los mismos, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. ^ 

Dado en Madrid, a dos de enero ^ 
mil novecientos setenta y ocho, t ^ 
cretario (Firmado). — Visto bueno. . 
Juez de primera instancia ^"""Jj J¿3) 

¡trado-

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magist 
Juez de primera instancia número 
co de Madrid. 
Por el presente, que se e ^ m d e j ^ U ¿ e 

Que los autos y la certificación del Re- p l i e n d o l o dispuesto por el Juzgado 
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubier?, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.895) 

primera instancia número cinco 
drid, en los autos de juicio ejecutivo .p 
movidos Dor el Procurador señor a . 
mochea, en nombre de "General Y 
ñola de Automáticos, S. A . " , contra a jj 
Julián López Quesada, se anuncia ^ 
venta en DÚblica subasta, Dor primera 
y tipo de valoración, del siguiente: 

Piso primero izquierda, vivienda IJJ 
A , que ocupa una superficie útil, ap ^ 
mada, de sesenta y dos m e t ™ s , . ^ ¡ h u í -
dos y noventa decímetros. Está distr 
da en hall, cuarto de baño y solana. 
da: al frente, con hueco de esca.er 
patio abierto: al fondo, con v l V i e n ° ! . d o 

centro y calle P; a la derecha, e n t r . a i J d a f 

con vivienda y centro, y a la izqu1 ^ 
con patio abierto. Participa en l o S , n d o . 
mentos comunes y gastos de igual i . 
le y, en general, en el valor total 
del predio con una cuota del uno }£7 
ciento por noventa y nueve por c i e 

y que resulta ser propiedad de don\ 
lian López Casado, por compra e í e C ^ 

de Ma-

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- I da por el mismo a "Construcciones ^ 

mero cuatro cribano, S. A . " en escritura otorgadaja 
de Madrid, en autos ejecutivos número e l Notario de Basauri don José " a 

trescientos setenta y tres de mil novecien- | García en veintiocho de mayo de mil 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa 
vía, Magistrado-Juez de primera instancia 
número tres de Madrid, en los autos se-
guidos con el número quinientos cuaren
ta de mil novecientos setenta y siete, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra los esposos 
doña Catalina Blanco Valdés y don Ma
riano Torralba Ramos, sobre procedimien
to especial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, en 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días, con sujeción al tipo 
de doscientas ochenta y cinco mil cuatro
cientas ocho pesetas, de la siguiente finca; 

Forma parte de la casa sita en el po
lígono "Parque Nuevo de Zarzaquema 
da", término municipal de Leganés (Ma
drid), denominada bloque A , portal cinco, 
hoy calle de Rioja, número 61, en Lega
nés. Piso séptimo letra C. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 56 metros 
dos decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Figura ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 1.847, libro 300, Lega
nés, folio 223. finca número 21.200, ins
cripción primera, y la hipoteca a los mis 

tos setenta y siete, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, en nombre y representación 
de "Garvalo, S. A . " , contra don Vicente 
Climent Climent en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Vivienda letra B en planta cuarta de 
la casa número 107 de la calle de Maque-
da, ,en Madrid-Carabanchel Bajo.—Tiene 
una superficie construida de 76 metros 
76 decímetros cuadrados. Consta de es
tar comedor con terraza, tres dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de aseo. 
Linda: al Sur. con vivienda letra A de la 
misma planta; al Este, con meseta de 
planta, hueco de ascensor, vivienda le
tra C y viales y zonas verdes de la urba
nización, los cuales constituyen también 
su lindero Oeste, y al Norte, con edificio 
número 75 de la Urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número nueve de esta capital, donde 
es la finca 69.678. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día veintiocho de febrero próximo,, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochocientas cuarenta mil ochocientas cua
renta y cuatro pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se además que los licitadores deberán 

el nu-
seten-vecientos setenta y cuatro y con 

mero quinientos cuarenta y siete 
ta y cuatro de su protocolo. ! n s c r l t ° n t o 
la Propiedad de Bilbao, al libro c i e ^ 
cincuenta y cinco de Basauri, f°h° ^ £ S . 
cientos uno, finca número once mil 
cientos veinte, inscripción primera- . 

Valorado en la suma de un millón e . 
nientas sesenta y dos mil quinientas 
setas. 

Y se advierte a los licitadores: r 

Que para su remate, que tendrá 
i la Sala audiencia de este Juzgado,, 

en la calle del General Castaños. ; n

é s 

ro uno, se ha señalado el día v ^ m

 s 

de febrero próximo, a las once no 
Que el tipo de subasta será el " ^ e 

loración, no admitiéndose posturas ^ 
no cubran las dos terceras parte 
indicado tipo ¿e-

Que para tomar parte en el ac 
berán consignar previamente en la o U „ 

;1 Juzgado o en el establecimiento^ 
blico destinado al efecto una c a ciento 
igual, por lo menos, al diez P ° r

 r C . 
efectivo del indicado tipo, sin cuy 
quisito no s e r á n admitidos. ores 

V u c las ca rgas o g r a v a m e n " — C J - e -
y los preferentes, si los hubiere. . a

 t e s 
dito del actor, continuarán subsis ^ 
y sin cancelar, entendiéndose que e n 

matante los acepta y queda subroga ^ 
Ja responsabilidad de los mismos ^ 
destinarse a su extinción el P R E C L ? - J a d d e 

mate, el cual podrá hacerse a caim 
ceder. ¿ e 

Dado en Madrid, a treinta y u » t a y 
diciembre de mil novecientos sete % 

siete.—El Secretario (Firmado)— f c 

de primera instancia (Firmado).^ 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO j 0 . 

Don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia numer 
co de Madrid. 
Por el presente, que se e X P 1 G ¿ 0 de 

pliendo lo dispuesto por el Juzga 
primera instancia número cinco de ^ 
drid, en los autos de juicio ejecuti 
gistrado bajo el número ochocientos _ 
de mil novecientos setenta y c i n C y j c e n t e 

movidos por el Procurador don 
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O l m 3 1 6 5 , e n nombre de don Esteban Díaz 
5ias°v' C o n t r a d o n I ° s é Hernández Igle-
Públi e s p o s a - s e anuncia a la venta en 
v e z

 C a . S U D asta, de nuevo por primera 
/ tipo de valoración, de la siguiente: 

mero° S e § U n d o izquierda de la finca nú-
siete ? U a r e n t a y uno, antes cuarenta y 
C aPital a v e n i d a de Valladolid, de esta 
medor Q U e - c o n s t a : cuarto de baño, co
da; fr' p a s i H o y tres habitaciones. Lin-
desc a n

e -i i e ' P 0 r s u e n t r a d a , con caja y 
censor d e I a e s c a l e r a ' hueco del as-
p l a n t a . y , V l v i e n d a derecha de la misma 
nid a d V 3 d e r e c b a , entrando, con la ave-
la cury a ^ a d ° l i d ; por la izquierda, con 
d i v i S j ó n

e r ^ a d e l a n a v e procedente de la 
Seiscient ' 3 ^ n C a numero dieciocho mil 
nave soh C l n c u e n t a y uno y zona de esta 
tituída l a q u e e x i s t e construida, cons-
do, c 0 n

s e í v i d u m b r e y a s e o ' y p o r e l f o n " 
nave, Q ' a p a r t e anterior de la misma 
de setenfU P 3 " n a s u P e r n c i e , aproximada, 
CorreSnn j y ° Í n c o m e t r o s cuadrados, y le 
a p roxirr?d U n a ° U O t a d e P a r t ic ipación, 
cuat ro c

 e n ^ 0 S elementos comunes de 
e l He°j f r ° C u a t r o por ciento. Inscrita en 
tro de t r . ° d e l a Propiedad número cua-
S e tent a capital, al tomo novecientos 
r ° Veintf' ° C h ° ' f o l i o o n c e ' finca n u m e ~ 
nueve. 1 U n m i l novecientos cincuenta y 

ValomH 
Ü n millo p e n c i a l r n e n t e en la suma de 
trescient" C l e n t ° cincuenta y ocho mil 

v se S * r e i n t a y ^es Pesetas. 
Q ü e

 V l e r t e a l o s Imitadores: 
e n ]a s f i f 3 r e m a t e , aue tendrá lugar 
en l a c a l

a a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
1 0 u n 0 I u G e n e r a l Castaños, núme-
d e febr'er señalado el día veintiocho 

Que el P r ° X i m o ' a l a s once horas. 
r ació n

e t l p o d e subasta será el de va
lí? ^bran"? a d m i t i é n d o s e posturas que 

l c ad 0 tipo d ° S t e r c e r a s P a r t e s del in-
* Oue D a 

Jerán c" 0

 a. tomar parte en el acto de-
h- í u z g a d S l g n 3 r Previamente en la mesa 
• c ° des r ° 0 e n d establecimiento pú-

l g , U a l D n , a d o al efecto, una cantidad 

lo 

- * f t)Q|* 1 1 C1CL-IU • UI 
.tivo del - m e n o s , al diez por ciento 

q u i s i t 0 n n I n d i c a d o tino, sin cuyo re-
Qu e i S e r á n admitidos, 

d- s Prefp § a s o gravámenes anteriores 
s ' t o del a c V e n t e s ' s i l o s hubiere, al cré-
t ' n C a nce la r ° r ' c °n t inuarán subsistentes y 
r n t e los ao e n t e n d i é n d o s e que el rema-
t f S p o n s a h i i ; ? í a y q u e d a subrogado en la 
t"narSe a

 i a dad de los mismos, sin des-
te, e l * u extinción el orecio del re-

ceder. u a l Podrá hacerse a calidad de 
£>ado 

t ' e mbre de m - 1

3 d r i d ' a veintiocho de di-
1f'--El Serrol n o v e c i e n t o s setenta y sie-

6 Primera ; ° a rmado) . — El Juez 
instancia (Firmado) 

(A.—l'L925) 

JUZGADO N U M E R O 5 

5 ° n losé • E D I C T ° 
Í U e z de n V Z C 3 n ° C e n J o r , Magistrado-
C ° d e MadrTd61"3 Í n s t a n c i a número cin-

sP .de mü m i 1 . doscientos sesenta y 
taV 1 § uen a L * ° \ e c i e n t ° s setenta y seis, 
en a del p l d e i u i c i ° ejecutivo a ins-
de f ^ b r e V ° C U r a d o r s e ñ o r Gandarillas, 
H u i . ^ r n i t a ^ e n t a c i ó n del "Parque 
ta B r avo ' u ' contra don Julián 
Prií n u e v e

,

n

s ° b r e reclamación de trein-
Prl l p a l m ? t r e i n t a y d o s Pesetas de 
^ .P fes taH ° t r a s Quince mil pesetas 
V ° s ' en c

d 3 S p a r a costas, intereses y 
venf S t a fecha 3 U t o s y p o r providencia 
té r r : a en D Ú K ? . s e ha acordado sacar a la 
bar n ° oV a s u b as t a , oor primera vez, 

§ a d ° s s l V e i n t e d í a s , los bienes em-
Lo s

 S | §uientes: 
id, 

P l ¡ ? a n Co*rt- C 1 p i s o ' s i t o e n la calle de 
C 3 segU n

t e

H

S ' veinte bloque veintidós, 

e-fe0<sobí°S, Q U e correspondan al ejv-
« nar> Cort' P I S ° ' S Í t o e n l a c a l , e d e 

sea U n j S ' vemte, bloque veintidós, 
Udrvf; V l v i e n d a cuarta, de Le-

'añ"' d ° s d Vivienda compuesta de 
i f i , ' t e r r a , ° r i n i t o r i o s » cocina, cuarto de 
. a s.,̂  d 2 a , Cuarto A~ ^ 4 . N ~ 

«au ( M a d r ; ^ V l v , e n d a cuarta, de Le-
^ío* d ° s d o r m ^ V l V Í e n d a compuesta de 
n̂a 

p s euadrd t 0 t a l d e s e s e n ta /se tenta 
i . a r a c , „ . _ r a o s -^ a r a c

 l d a o s . 
k S a I a aJdt S u . b a s t a » que se celebrará en 
K C a l l e d e l ^ - 3 d e e s t e Juzgado, sito en 
veih'.Piso t 0 General Castaños, número 
V t l C ü a t r 0 H e r o >

 s e h a señalado el día 
les.e n o r a s u • f e b r e r o próximo, a las 

» °ajo las condiciones siguien-

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón cuatrocientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos-

Tercera 
El piso que se subasta está adquirido 

a la actora, "Parque de la Ermita, Socie
dad Anónima", domiciliada en Carretas, 
catorce, quinto A , Madrid, siendo el pre
cio de adquisición de la vivienda y los 
intereses de parte aplazada cuatrocientas 
veintitrés mil doscientas ochenta pesetas, 
y está gravada con un préstamo hipote
cario de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, que asciende a ciento 
veintiséis mil pesetas, y de la misma, digo, 
del precio de la misma hay abonadas dos
cientas sesenta y dos mil noventa V seis 
pesetas, por lo que se debe el resto y 
las cantidades que no hayan sido satis
fechas del préstamo hipotecario. Los do
cumentos de la adquisición de dicho piso 
obran, por fotocopia, en los autos, para 
que los licitadores puedan examinarlos. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a tres de enero de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, P. S. (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario número seteaientos veintisiete-Á 
de mil novecientos setenta y seis, insta
dos por el Procurador don Gabriel Sán
chez Malingre, en nombre del "Banco del 
Noroeste, S. A . " , contra la entidad "Co-
frán, S. A . " , sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, intereses y costas, en 
los que por proveído de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y precio fijado en la escritura, las 
fincas hipotecadas siguientes: 

Piso tercero, letra D, del bloque nú
mero trece de la urbanización "Campo 
Olivar", en término municipal de Valde-
moro (Madrid), que es en el Registro de 
la Propiedad de Getafe la número seis 
mil quinientos noventa y nueve. 

Piso cuarto, letra C, del bloque núme
ro trece de la misma urbanización, y que 
es en el Registro la número seis mil seis
cientos dos. 

Piso cuarto, letra D, del bloque núme
ro trece de la misma urbanización, y que 
es en el Registro la número seis mil seis
cientos tres. 

Piso quinto, letra C, del bloque nume
ro trece de la misma urbanización, y que 
es en el Registro la número seis mil seis
cientos seis. 

Piso quinto, letra D, del bloque núme
ro trece de la misma urbanización, y que 
es en el Registro la número seis mil dos
cientos quince. 

Piso tercero, letra A , del bloaue núme
ro dieciséis de la misma urbanización, y 
que es en el Registro la número seis mil 
setecientos setenta y seis. 

Piso tercero, letra C, del bloque núme
ro dieciséis de la misma urbanización, y 
que es en el Registro la número cinco 
mil novecientos ochenta y seis. 

Piso primero, letra A , del bloque nú
mero diecisiete de la misma urbanización, 
y que es en el Registro la número seis 
mil setecientos noventa y seis. 

Piso primero, letra B, del bloque nú
mero diecisiete de la misma urbanización, 
y que es en el Registro la número seis 
mil setecientos noventa y siete. 

Piso primero, letra A , del bloque nú
mero diecisiete de la misma urbaniza

ción, y que es en el Registro la número 
seis mil ochocientos. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiocho de febrero próxi
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante, 
número once, bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta para 
cada finca la suma de novecientas sesen
ta mil pesetas y no se admitirán postu
ras que no cubran indicado tipo. 

Que la subasta será por lotes separados. 
Que los que quieran tomar parte en 

el remate deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita. — El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—11.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do - Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, número cincuenta y 
cuatro - A de mil novecientos setenta y 
cinco, instados por el Procurador don 
José Moral Lirola, en nombre de don Cruz 
Martínez Solera, contra don Jesús de Pa
blo y Pascual, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, intereses y costas, en 
los que se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio fijado en la 
escritura, la finca hipotecada siguiente: 

En Riaza. — Casa habitación en Riaza 
(Segovia), calle de Don Mariano Gonzá
lez Bartolomé, número once, con huerto 
a espaldas, en el cual hay un cocedero. 
Consta de planta baja, principal y cáma
ra, distribuida en varias habitaciones o 
dependencias. Linda: derecha, entrando, 
con otra de don Ramón Arranz Redon
do; izquierda, con otra de don Antonio 
Bernal; espalda huerta de herederos de 
don Mariano Sanz. y frente, calle de su 
situación. 

Para cuyo remate, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del A l 
mirante, número once, se ha señalado el 
día veinticuatro de febrero próximo, a 
las once horas, y bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
ochocientas mil pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento de indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la consignación del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 

presente en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario, Antonio Zurita. — E l 
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—11.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número qui
nientos ochenta y dos-A de mil novecien
tos setenta y cuatro, instados por el Pro-

» curador don Felipe Ramos Cea, en nom
bre de don José Díaz Marín, contra don 
Antonio Fernández Pérez, sobre pago de 
cantidad, en los que por proveído de este 
día se ha acordado sacar de nuevo a pú
blica y segunda subasta, por término de 
ocho días, con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de la primera ; los si
guientes bienes embargados a dicho eje
cutado: 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti" número 4092837. 

Una mesa metálica, auxiliar, con cajón 
y tapa de cristal 

Una mesa, estructura metálica y fór
mica, con dos cajones en su parte dere
cha y archivador a la izquierda. 

Un armario-librería con dos puertas, 
dos entrepaños en su parte central y dos 
puertas pequeñas en su centro bajo, de 
madera color caoba claro. 

Un mueble-bar en madera de caoba. 
Dos sillones y una silla en madera co

lor beig, tapizados en tela color verde 
claro floreada 

Un tresillo, compuesto de sofá de dos 
cuerpos y dos sillones en madera de cao
ba color claro tapizados en terciopelo 
verde. 

Un comedor, compuesto de mesa ex-
tensible, aparador, trinchero y seis sillas 
en madera color negro. 

Una lámpara de metal y cristal de doce 
luces. 

Un arca de madera, antigua, de dos 
metros por ochenta. 

Un frigorífico marca "Edesa", de 280 
litros. 

Un quinqué o lámpara de metal de 50 
centímetros de altura, con tulipa de cris
tal. 

Una figura en barro, representando un 
hombre con un niño sobre el hombro de
recho, antigua. 

Un cuadro, que mide 83 x 62 centí
metros, enmarcado en madera dorada, que 
representa un paisaje con ovejas, y basti
dor rudimentario, en mal estado de con
servación. 

Tales bienes han sido valorados en la 
suma de cuarenta y siete mil cien pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día trece de febrero próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante, núme
ro once, Sajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo dê  subasta la suma 
de treinta y cinco mil trescientas veinti
cinco pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
indicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en esta capital, avenida de la 
Reina Victoria, número dos, sexto. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Antonio Zurita. — E l Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—12.074) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme-
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ro setecientos cuarenta y seis de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de "Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid", contra "Inmobiliaria Conycon, Se
riedad Anónima", sobre reclamación cré
dito hipotecario en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintiocho de febrero próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. . 

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso quinto letra " B " de la escalera 

número uno de la casa número 19-A, hoy 
23, del paseo de los. Pontones, con vuel
ta a la calle particular sin nombre, de 
esta capital. Se halla situado en la plan
ta quinta del edificio, con entrada por 
la escalera número uno, y está distribuí-
do en diferentes compartimentos y ser
vicios. Ocupa como cuerpo cierto una su
perficie aproximada de 64 metros cua
drados. Linda: al frente, con rellano de 
escalera; derecha, entrando, con rellano 
de escalera, piso quinto letra " C " de la 
escalera número uno y calle particular sin 
nombre; izquierda, con caja de ascensor 
y piso quinto letra " A " de la escalera 
número uno, y al fondo, con el paseo de 
los Pontones Se le asigna una participa
ción con relación al valor total del in
mueble de 0,4250 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número cua
tro de Madrid, al tomo 1.044, libro 471, 
sección tercera, folio 186, finca núme
ro 23.582. 

Tipo de subasta: ciento sesenta mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.894) 

JUZGADO N U M E R O 16 
"> " EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el número cuatrocientos cuaren
ta y cinco de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a instancia de "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Alejandro Vázquez Sa-
laya, contra don Alvaro Castillo Gonzá
lez y su esposa doña María Sánchez Sán
chez, vecino de Madrid, López de Ho
yos, número ciento cinco, sexto, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do por providencia de esta fecha proce 
der a la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días, de los 
siguientes bienes embargados a los de
mandados: 

Un automóvil "Seat", 1.500 matrícu 
la PM-113.118. Valorado en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día diez 
de febrero del corriente año, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma el precio de tasación indicado, ha 
ciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o acreditar ha 
berlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 

por lo menos del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del tipo que 
sirve de base a esta subasta. 

Y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

El automóvil de referencia se encuen
tra depositado en poder del demandado. 

Dado en Madrid, a tres de enero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.868) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Par-
do-Balmonte, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número diecisiete de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número doscientos veintiséis de 
mil novecientos setenta y cinco, seguidos 
en este Juzgado a instancias de la "Caja 
Hispana de Crédito Cooperativo", repre
sentada por el Procurador señor Severino 
Cañizal, contra la entidad "Parques y 
Reservas Naturales, S. A . " (PARCRESA), 
domiciliada en esta capital, calle Rome
ro Girón, tres, sobre reclamación de la 
cantidad de un millón de pesetas de prin
cipal y doscientas cincuenta mil pesetas 
más para intereses, gastos y costas, por 
medio del presente se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días y por lotes separa
dos, las siguientes fincas embargadas a la 
entidad demandada: 

Primer lote 
"Mesón Blanco", en Galapagar, de 

10.000 metros cuadrados. Casa mesón, 
horno de asar, instalaciones para ganado 
de cerda selecto, cuadras, establos, galli
neros, almacenes y plantaciones diversas: 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial, al tomo 690. 
libro 45 de Galapagar, folio 68, finca nú
mero 2.277, inscripción segunda. 

Fué practicada anotación preventiva de 
embargo dé dicha finca en el Registro de 
la Propiedad, por lo que respecta a la su
perficie inscrita de 81 áreas y 49 centi-
áreas, y suspendida la misma anotación 
en cuanto a 1.851 metros cuadrados, por 
falta de nrevia inscripción a nombre de 
la entidad demandada. Ha sido valorada 
en la cantidad de siete millones quinien
tas mil pesetas. 

Segundo lote 
Finca "Monte Blanco", en Colmenare-

jo, de 8.000 metros cuadrados de superfi
cie, más 1.000 metros cuadrados edifica
dos, gran parque-jardín, casa de guardas, 
casa señores, edificación para invitados, 
patio castellano, piscina, frontón, tenis, 
gimnasio, dos pozos, agua propia abun
dante y de la red pública. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, al tomo 532, libro 14, fo
lio 168, finca 768, inscripción novena. 

Fué practicada anotación preventiva 
de embargo por dicha finca en el Regis
tro de la Propiedad por todos, digo, por 
lo que respecta a la superficie de terre
no inscrito de 6.269 metros cuadrados, 
y doscientos sesenta metros 50 decíme 
tros cuadrados edificados, y suspensión 
de anotación de los restantes 2.731 me
tros cuadrados de terreno y 739 metros 
50 decímetros cuadrados construidos, 
también por falta de previa inscripción 
a nombre de la entidad demandada. Valo
rada pericialmente en la cantidad de cin
co millones seiscientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins 
tancia número diecisiete de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, cuarenta 
y dos, séptima planta, el próximo día vein 
tiocho de febrero, a las once de sus ho
ras, bajo las siguientes condicionps: 

Servirá de tipo para la subasta las can 
tidades en que respectivamente han sido 
tasados cada uno de los lotes, es decir, 
la suma de siete millones quinientas mil 
pesetas para el primer lote (primera fin
ca reseñada) y de cinco millones seiscien
tas mil pesetas para el segundo lote (se
gunda finca reseñada). 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores una canti
dad al menos del diez por ciento de di
chos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuya cantidad consignaran en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto. 

Que los títulos de propiedad de di
chas fincas, suplidos por certificación re-
gistral aportada a los autos, expedida por 
el Registro de la Propiedad de San Lo
renzo del Escorial, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación de las mismas y no 
tendrán derecho a exigir ninguna otra. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; y 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la ac
tora, quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Scretario vFirmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.601) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

JUZGADO N U M E R O 33 
EDICTO 

Don Juan Martínez Valencia, Juez de Dis
trito número treinta y tres de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición nú
mero ciento noventa y cuatro de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia de don Manuel Roca Alvarez, Pre
sidente de la Comunidad de Propietarios 
de la casa número setenta y cuatro de la 
calle de José Arcones Gil , representado 
por el Procurador don Luis Marcos Sanz, 
contra don Manuel López López, sobre 
reclamación de treinta y un mil ciento 
veinticuatro pesetas, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al demanda
do, que consistieron en: 

Una cafetera "Cimbali", de dos bra
zos. 

Una máquina registradora eléctrica, 
marca " N C R " , 

Una cámara frigorífica. 
Un molinillo de café, eléctrico, marca 

"Ortega". 
Dichos bienes fueron tasados pericial

mente en la suma de ochenta mil pesetas, 
encontrándose depositados en el propio 
demandado, don Manuel López López, con 
domicilio en la calle de José Arcones Gil , 
número setenta y cuatro, tienda tres, ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en el Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá 

el deudor librar sus bienes pagando prin
cipal y costas; después de celebrado, que 
dará la venta irrevocable. 

Tercera 
En los remates de bienes muebles no 

se admitirá posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día trece de febrero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Arroyo Fontarrón, número 
cincuenta y tres, Moratalaz. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 

El Secretario (Firmado). — El 
Distrito (Firmado). ^ ^ ) 

de 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
REQUISITORIAS 

L E G A N E S 
Moreno Urbano (José), hijo de ^ -

mo y de Zoila, natural de Hereiai ^ ¿ e 

caya) y avecindado en San Sebastw ^ 
los Revés (Madrid), calle B a r r l l I e [ ° ' n de 
mero 27, nacido el día 27 de a D n

 ¡ v i l 
1956, de oficio chapista, de- estado 
soltero, cuyas señas particulares som ^ 
castaño, cejas al pelo, ojos marrón ' n ( . e > 

riz regular, boca normal, barba n a 

color sano, encartado en la causa Q 

ro 536 de 1977, por el p r e s u n / ° t é r I T 1 i n o 
de deserción, comparecerá en e - i r t í n e2 
de quince días ante don Elias J

h - n S P ec-
Cabedo, Juez instructor de la SuM 
ción de La Legión en Leganes 
bajo apercibimiento de ser declara 
beldé si no lo verificare. . j e S y 

Se ruega a las Autoridades cj ^ 
militares la busca y captura del c

 d¡ spo-
dividuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. \Q77-— 

Leganés, a 12 de diciembre de ^ 
E l Teniente Juez instructor, 
tínez Cabedo. 

(G. C—11.718) 
BASE A E R E A DE TORREJON 

re-

(B.-6.657) 

DE ARDOZ Al-Escudero Moreno (Antonio), hijo ^ 
fredo y de Josefa, de profesión au> ¿ £ 

nacido en Madrid el día 21 de m a ! a ' d r i d , 
1949, domiciliado últimamente en M & 

poblado de Orcasitas, calle de V i n a ^ t \ 
número 74, piso bajo, comparecerá . n t e 

término de quince días ante el ^ U C J ÍO , 
don Juan Manuel Riesgo p é r e

 a n e n t e 

Juez instructor del Juzgado Perm , 
de la Base Aérea de Torrejón. Par**¡,vjaS 
tar declaración en las diligencias p 
número 1.063 de 1977, instruidas por v 
sunto delito de robo. c ¿e 

Base Aérea de Torrejón de Ardoz. 
enero de 1978 — E l Teniente Juez msi 
tor, Juan Manuel Riesgo Pérez-Due • 

(G. C—243) ( B . — i y i 

. M E L I L L A . n a -
Don Juan López Cué, Capitán Q¿-

rio con destino en el Tercio ' früCtoi" 
pitan", I de La Legión, Juez instr^ ¿ e 

del mismo y de la causa núna. , e s e r -
1977, instruida por el delito de o 
c i ó n ' saber: 
Por medio del Dresente has 0 . d¡c-

Que queda sin efecto las requisito r i a 

tadas por este Juzgado y proce di m ^ 
arriba indicado referentes a Francis ^ gj 
reja García, que fueron publicadas 
número 1.490 del "Boletín Oficial ° e

l 9 7 7 
tado" de fecha 16 de septiembre de i ' 
y en el número 174 del BOLETÍN U ^ ¿ E 

de la nrovinria H P Marlrtrl de fecna de la provincia de Madrid de 
julio de 1977 

Melilla, 3 de diciembre dê  1°J^ £Ué. 
pitan Jue z instr 
(G. C—11.392) 

Capitán Jue z instructor, Juan 

C E U T A 
Emilio Santiago Bustos, hijo de ¿e 

nio y de Manuela, natural de y . Á { i pin-
veintiocho años de edad, de prolesi«-
tor artístico, de estado civil solter j ^0 
yas señas particulares son: 

estatura 
milímetros, pelo negro, cejas al Pf_ca r e ' 
oscuros, nariz recta, barba poca, s\n 
guiar, color sano, encartado en ca ^ e s e r-
número por el presunto delito de ^ e¡ nte 
ción comparecerá en el término de 
días, a partir de la fecha, ante d a fio, 
tías Mendo Sánchez, Capitán Leg flel 
Juez instructor del Militar Perm 3" 6} 1 \¿r 
Tercio "Duque de Alba", II d e .V a p e f ' 
gión, en la Plaza de Ceuta, b a ) 0 , d e s i f a 

cibimiento de ser declarado rebel 
lo verificara. i v i i e s 1 

Se ruega a las Autoridades ,Q \p 
militares la busca y captura del c ^ ; s p 0 si ' 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. r e sefl t e 

Y para que conste expido la ? 
en la Plaza de Ceuta, a 29 de au- ^ r 

de 1977.—El Capitán Juez ins t ru í 
tías Mendo Sánchez. m—-61) 

(G. C — 4 2 ) 
Imp 

— — — — — ¿2 

. Provincial. — Dr. Castelo, 
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